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Enmienda 1
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Visto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistos el artículo 42, apartado 7, del 
Tratado de la Unión Europea (TUE) y el 
artículo 222 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE),

– Vistos, en particular, el artículo 42, 
apartado 7, del Tratado de la Unión 
Europea (TUE), el artículo 222 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) y la Declaración 37,

Or. en

Enmienda 2
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Visto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistos el artículo 24 y el artículo 42, 
apartado 2, del TUE, los artículos 122 y 
196 del TFUE, y la Declaración 37 
relativa al artículo 222 del TFUE,

suprimido

Or. en

Enmienda 3
Maria Eleni Koppa, Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Resolución
Visto 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Carta de las Naciones Unidas, 
en particular las disposiciones del 
capítulo VII y el artículo 51,

Or. en
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Enmienda 4
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Visto 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistos los artículos 4 y 5 del Tratado del 
Atlántico Norte,

Or. en

Enmienda 5
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Visto 11 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistos el Plan de Acción QBRN de la 
UE y su Resolución de 2 de diciembre de 
2010, sobre el refuerzo de la seguridad 
química, biológica, radiológica y nuclear 
(QBRN) en la Unión Europea - Plan de 
Acción QBRN de la UE,

Or. en

Enmienda 6
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la seguridad de los 
Estados miembros es indivisible y que 
todos los ciudadanos europeos deberían 

A. Considerando que la seguridad de los 
Estados miembros es indivisible y que 
todos los ciudadanos europeos deberían 
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gozar de las mismas garantías de seguridad 
y de idéntico nivel de protección contra las 
amenazas tanto tradicionales como no 
convencionales; considerando asimismo 
que la defensa de la paz, la seguridad y la 
libertad en Europa, que son indispensable 
para el bienestar de nuestros pueblos, debe 
seguir siendo un objetivo y una 
responsabilidad fundamentales de los 
países europeos;

gozar de las mismas garantías de seguridad 
y de idéntico nivel de protección contra las 
amenazas tanto tradicionales como no 
convencionales; considerando asimismo 
que la defensa de la paz, la seguridad, la 
democracia, los derechos humanos, el 
Estado de Derecho y la libertad en Europa, 
que son indispensable para el bienestar de 
nuestros pueblos, debe seguir siendo un 
objetivo y una responsabilidad 
fundamentales de los países europeos;

Or. en

Enmienda 7
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la seguridad de los 
Estados miembros es indivisible y que 
todos los ciudadanos europeos deberían 
gozar de las mismas garantías de seguridad 
y de idéntico nivel de protección contra las 
amenazas tanto tradicionales como no 
convencionales; considerando asimismo 
que la defensa de la paz, la seguridad y la 
libertad en Europa, que son indispensable 
para el bienestar de nuestros pueblos, debe 
seguir siendo un objetivo y una 
responsabilidad fundamentales de los 
países europeos;

A. Considerando que la seguridad de los 
Estados miembros es indivisible y que 
todos los ciudadanos europeos deberían 
gozar de las mismas garantías de seguridad 
y de idéntico nivel de protección contra las 
amenazas tanto tradicionales como no 
convencionales; considerando asimismo 
que la defensa de la paz, la seguridad y la 
libertad en Europa, que son indispensable 
para el bienestar de nuestros pueblos, debe 
seguir siendo un objetivo y una 
responsabilidad fundamentales de los 
países europeos y de la Unión;

Or. en
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Enmienda 8
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que una defensa 
europea más fuerte y más capaz es 
esencial para la consolidación de los lazos 
transatlánticos en el contexto de los 
cambios geoestratégicos estructurales 
acelerados por la crisis económica 
mundial, y sobre todo en la actual fase de 
reposicionamiento estratégico de los 
EE.UU. hacia Asia y el Pacífico;

suprimido

Or. en

Enmienda 9
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que una defensa europea 
más fuerte y más capaz es esencial para la 
consolidación de los lazos transatlánticos 
en el contexto de los cambios 
geoestratégicos estructurales acelerados 
por la crisis económica mundial, y sobre 
todo en la actual fase de reposicionamiento 
estratégico de los EE.UU. hacia Asia y el 
Pacífico;

B. Considerando que unos instrumentos 
europeos de gestión de crisis efectivos y 
eficientes son esenciales para la 
consolidación de los lazos transatlánticos 
en el contexto de los cambios 
geoestratégicos estructurales acelerados 
por la crisis económica mundial, y sobre 
todo en la actual fase de reposicionamiento 
estratégico de los EE.UU. hacia Asia y el 
Pacífico;

Or. en
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Enmienda 10
Maria Eleni Koppa, Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que una defensa europea 
más fuerte y más capaz es esencial para la 
consolidación de los lazos transatlánticos 
en el contexto de los cambios 
geoestratégicos estructurales acelerados 
por la crisis económica mundial, y sobre 
todo en la actual fase de reposicionamiento 
estratégico de los EE.UU. hacia Asia y el 
Pacífico;

B. Considerando que la formulación 
progresiva de una política común de 
defensa, que tiene por objeto una defensa 
común, refuerza la identidad europea y la 
autonomía estratégica de la UE; que, al 
mismo tiempo, una defensa europea más 
fuerte y más capaz es esencial para la 
consolidación de los lazos transatlánticos 
en el contexto de los cambios 
geoestratégicos estructurales acelerados 
por la crisis económica mundial, y sobre 
todo en la actual fase de reposicionamiento 
estratégico de los EE.UU. hacia Asia y el 
Pacífico;

Or. en

Enmienda 11
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que las amenazas graves 
y complejas a la seguridad, desde los 
ataques armados hasta el terrorismo, las 
catástrofes naturales o los ataques 
cibernéticos, pueden desbordar fácilmente 
la capacidad de un Estado miembro 
individual, por lo que es indispensable 
contar con la solidaridad entre Estados 
miembros en respuesta a tales amenazas;

C. Considerando que las amenazas graves 
y complejas a la seguridad, desde los 
ataques armados hasta el terrorismo, las 
catástrofes naturales o QBRN o los ataques 
cibernéticos, pueden desbordar fácilmente 
la capacidad de un Estado miembro 
individual, por lo que es indispensable 
contar con la solidaridad obligatoria y 
vinculante entre Estados miembros en 
respuesta a tales amenazas;

Or. en
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Enmienda 12
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que el creciente 
peligro de ataques no convencionales sin 
precedentes, perpetrados tanto por 
terroristas como por Estados, que causen 
a un Estado miembro daños indirectos o 
cinéticos no contemplados en anteriores 
documentos y acuerdos, hace que sea 
necesario actualizar inmediatamente 
tanto las mentalidades como los textos en 
materia de seguridad;

Or. en

Enmienda 13
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando D bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D bis. Considerando que una defensa 
europea más fuerte y más capaz es 
esencial para la consolidación de los lazos 
transatlánticos en el contexto de los 
cambios geoestratégicos estructurales 
acelerados por la crisis económica 
mundial, y sobre todo, en el momento 
actual de reposicionamiento estratégico 
de los EE.UU. hacia Asia y el Pacífico;

Or. en
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Enmienda 14
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el Tratado de Lisboa 
introdujo el artículo 42, apartado 7, del 
TUE («cláusula de defensa mutua» o
«cláusula de asistencia mutua»*) y el 
artículo 222 del TFUE («cláusula de 
solidaridad») para hacer frente a tales 
inquietudes, pero que la aplicación práctica 
de dichos artículos sigue pendiente de 
aclaración casi tres años después de la 
entrada en vigor del Tratado;

E. Considerando que el Tratado de Lisboa 
introdujo el artículo 42, apartado 7, del 
TUE («cláusula de asistencia mutua»1) y el 
artículo 222 del TFUE («cláusula de 
solidaridad») para hacer frente a tales 
inquietudes, pero que la aplicación práctica 
de dichos artículos sigue pendiente de 
aclaración casi tres años después de la 
entrada en vigor del Tratado;

Or. en

Enmienda 15
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el Tratado de Lisboa 
introdujo el artículo 42, apartado 7, del 
TUE («cláusula de defensa mutua» o 
«cláusula de asistencia mutua»*) y el 
artículo 222 del TFUE («cláusula de 
solidaridad») para hacer frente a tales 
inquietudes, pero que la aplicación 
práctica de dichos artículos sigue 

E. Considerando que el Tratado de Lisboa 
introdujo el artículo 42, apartado 7, del 
TUE («cláusula de defensa mutua» o 
«cláusula de asistencia mutua»2) y el 
artículo 222 del TFUE («cláusula de 
solidaridad») para hacer frente a tales 
inquietudes, pero que, casi tres años 
después de la entrada en vigor del Tratado, 

                                               
1 En adelante, «cláusula de defensa mutua», si bien en el Tratado no se incluye nombre alguno. Véase 
en particular el compromiso de defensa mutua del artículo V del Tratado de Bruselas modificado, que 
en opinión de los firmantes del mismo estaba cubierto por el artículo 42, apartado 7, del TUE 
(Declaración de la Presidencia del Consejo Permanente de la UEO de 31 de marzo de 2010).
2 En adelante, «cláusula de defensa mutua», si bien en el Tratado no se incluye nombre alguno. Véase 
en particular el compromiso de defensa mutua del artículo V del Tratado de Bruselas modificado, que 
en opinión de los firmantes del mismo estaba cubierto por el artículo 42, apartado 7, del TUE 
(Declaración de la Presidencia del Consejo Permanente de la UEO de 31 de marzo de 2010).
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pendiente de aclaración casi tres años 
después de la entrada en vigor del Tratado;

todavía no existen normas de desarrollo 
para aplicar estas cláusulas;

Or. en

Enmienda 16
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que el Tratado de Lisboa 
introdujo el artículo 42, apartado 7, del 
TUE («cláusula de defensa mutua» o 
«cláusula de asistencia mutua»*) y el 
artículo 222 del TFUE («cláusula de 
solidaridad») para hacer frente a tales 
inquietudes, pero que la aplicación práctica 
de dichos artículos sigue pendiente de 
aclaración casi tres años después de la 
entrada en vigor del Tratado;

E. Considerando que el Tratado de Lisboa 
introdujo el artículo 42, apartado 7, del 
TUE («cláusula de defensa mutua» o 
«cláusula de asistencia mutua»1) y el 
artículo 222 del TFUE («cláusula de 
solidaridad») para hacer frente a tales 
inquietudes, pero que la aplicación práctica 
de dichos artículos sigue pendiente de 
aclaración casi tres años después de la 
entrada en vigor del Tratado; considerando 
que estos no se deben confundir con el 
artículo 5 del Tratado del Atlántico Norte, 
que garantiza la defensa colectiva de los 
aliados de la OTAN;

Or. en

                                               
1 En adelante, «cláusula de defensa mutua», si bien en el Tratado no se incluye nombre alguno. Véase 
en particular el compromiso de defensa mutua del artículo V del Tratado de Bruselas modificado, que 
en opinión de los firmantes del mismo estaba cubierto por el artículo 42, apartado 7, del TUE 
(Declaración de la Presidencia del Consejo Permanente de la UEO de 31 de marzo de 2010).
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Enmienda 17
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Considerando 6 – nota a pie de página

Propuesta de Resolución Enmienda

1 En adelante, «cláusula de defensa 
mutua», si bien en el Tratado no se 
incluye nombre alguno. Véase en 
particular el compromiso de defensa 
mutua del artículo V del Tratado de 
Bruselas modificado, que en opinión de 
los firmantes del mismo estaba cubierto 
por el artículo 42, apartado 7, del TUE 
(Declaración de la Presidencia del 
Consejo Permanente de la UEO de 31 de 
marzo de 2010).

suprimida

Or. en

Enmienda 18
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Considerando 6 – nota a pie de página 

Propuesta de Resolución Enmienda

1 En adelante, «cláusula de defensa
mutua», si bien en el Tratado no se incluye 
nombre alguno. Véase en particular el 
compromiso de defensa mutua del artículo 
V del Tratado de Bruselas modificado, que 
en opinión de los firmantes del mismo 
estaba cubierto por el artículo 42, apartado 
7, del TUE (Declaración de la Presidencia 
del Consejo Permanente de la UEO de 31 
de marzo de 2010).

1 En adelante, «cláusula de asistencia
mutua», si bien en el Tratado no se incluye 
nombre alguno. Véase en particular el 
compromiso de defensa mutua del artículo 
V del Tratado de Bruselas modificado, que 
en opinión de los firmantes del mismo 
estaba cubierto por el artículo 42, apartado 
7, del TUE (Declaración de la Presidencia 
del Consejo Permanente de la UEO de 31 
de marzo de 2010).

Or. en
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Enmienda 19
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que los veintiún 
Estados miembros de la UE que 
pertenecen también a la OTAN pueden 
consultarse mutuamente cuando se vean 
amenazadas su integridad, su 
independencia política o su seguridad, y 
que están, en cualquier caso, 
comprometidos con la defensa colectiva 
en caso de ataque armado;

Or. en

Enmienda 20
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al 
máximo el potencial de todas las 
disposiciones pertinentes de los Tratados 
y, en particular, la cláusula de defensa 
mutua y la cláusula de solidaridad, con el 
fin de proporcionar a los europeos una 
poderosa póliza de seguros frente a los 
riesgos graves para la seguridad basada 
en una mayor rentabilidad y en un 
reparto de la carga y una distribución de 
gastos equitativos;

suprimido

Or. en
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Enmienda 21
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al 
máximo el potencial de todas las 
disposiciones pertinentes de los Tratados y, 
en particular, la cláusula de defensa mutua 
y la cláusula de solidaridad, con el fin de 
proporcionar a los europeos una poderosa 
póliza de seguros frente a los riesgos 
graves para la seguridad basada en una 
mayor rentabilidad y en un reparto de la 
carga y una distribución de gastos 
equitativos;

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que inicien una consulta 
abierta sobre el futuro potencial de todas 
las disposiciones pertinentes de los 
Tratados y, en particular, la cláusula de 
defensa mutua y la cláusula de solidaridad, 
con el fin de proporcionar propuestas y 
opciones concretas;

Or. en

Enmienda 22
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al máximo 
el potencial de todas las disposiciones 
pertinentes de los Tratados y, en particular, 
la cláusula de defensa mutua y la cláusula 
de solidaridad, con el fin de proporcionar a 
los europeos una poderosa póliza de 
seguros frente a los riesgos graves para la 
seguridad basada en una mayor 
rentabilidad y en un reparto de la carga y 
una distribución de gastos equitativos;

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al máximo 
el potencial de todas las disposiciones 
pertinentes de los Tratados y, en particular, 
la cláusula de defensa mutua y la cláusula
de solidaridad, con el fin de garantizar la 
seguridad indivisible de todos los Estados 
miembros y asegurar que todos los 
ciudadanos europeos gocen de las mismas 
garantías en materia de seguridad y de 
idéntico nivel de protección contra las 
amenazas, tanto tradicionales como no 
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convencionales, teniendo en cuenta la 
necesidad de una mayor rentabilidad y en 
un reparto de la carga y una distribución de 
gastos equitativos;

Or. en

Enmienda 23
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al máximo 
el potencial de todas las disposiciones 
pertinentes de los Tratados y, en particular, 
la cláusula de defensa mutua y la cláusula 
de solidaridad, con el fin de proporcionar a 
los europeos una poderosa póliza de 
seguros frente a los riesgos graves para la 
seguridad basada en una mayor 
rentabilidad y en un reparto de la carga y 
una distribución de gastos equitativos;

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al máximo 
el potencial de todas las disposiciones 
pertinentes de los Tratados y, en particular, 
la cláusula de asistencia mutua y la 
cláusula de solidaridad, con el fin de 
proporcionar a los europeos una poderosa 
póliza de seguros frente a los riesgos 
graves para la seguridad basada en una 
mayor rentabilidad y en un reparto de la 
carga y una distribución de gastos 
equitativos;

Or. en

Enmienda 24
Maria Eleni Koppa, Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al máximo 
el potencial de todas las disposiciones 
pertinentes de los Tratados y, en particular, 

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al máximo 
el potencial de todas las disposiciones 
pertinentes de los Tratados y, en particular, 
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la cláusula de defensa mutua y la cláusula 
de solidaridad, con el fin de proporcionar a 
los europeos una poderosa póliza de 
seguros frente a los riesgos graves para la 
seguridad basada en una mayor 
rentabilidad y en un reparto de la carga y 
una distribución de gastos equitativos;

la cláusula de defensa mutua y la cláusula 
de solidaridad, con el fin de proporcionar a 
los europeos una poderosa póliza de 
seguros frente a los riesgos graves para la 
seguridad basada en el principio de la 
solidaridad mutua entre los Estados 
miembros de la UE y en una mayor 
rentabilidad y en un reparto de la carga y 
una distribución de gastos equitativos;

Or. en

Enmienda 25
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al máximo 
el potencial de todas las disposiciones 
pertinentes de los Tratados y, en particular, 
la cláusula de defensa mutua y la cláusula 
de solidaridad, con el fin de proporcionar a 
los europeos una poderosa póliza de 
seguros frente a los riesgos graves para la 
seguridad basada en una mayor 
rentabilidad y en un reparto de la carga y 
una distribución de gastos equitativos;

1. Insta a los Estados miembros, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que aprovechen al máximo 
el potencial de todas las disposiciones 
pertinentes de los Tratados y, en particular, 
la cláusula de defensa mutua y la cláusula 
de solidaridad, con el fin de proporcionar a 
los europeos una política poderosa frente a 
los riesgos graves para la seguridad basada 
en una mayor rentabilidad y en un reparto 
de la carga y una distribución de gastos 
equitativos;

Or. en

Enmienda 26
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Observa que los Estados miembros 
pueden recurrir a todas las disposiciones 
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relevantes del Tratado, incluidas la 
cláusula de defensa mutua y la cláusula 
de solidaridad, para garantizar la 
solidaridad mutua y un amplio apoyo 
frente a cualquier incidente de 
importancia que pueda suponer una 
amenaza para la seguridad de cualquier 
Estado miembro;

Or. en

Enmienda 27
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Reitera que es necesario que los 
Estados miembros y la Unión se aseguren 
de estar preparados para todas las 
amenazas de seguridad más importantes, 
especialmente las identificadas en la 
Estrategia Europea de Seguridad y la 
Estrategia de Seguridad Interior, y lleven 
a cabo evaluaciones periódicas conjuntas 
de las amenazas y los riesgos basadas en 
un análisis conjunto de la inteligencia 
compartida;

suprimido

Or. en

Enmienda 28
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Reitera que es necesario que los Estados 
miembros y la Unión se aseguren de estar 
preparados para todas las amenazas de 

2. Reitera que es necesario que los Estados 
miembros y la Unión garanticen una 
política basada en la prevención, en la 
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seguridad más importantes, especialmente 
las identificadas en la Estrategia Europea 
de Seguridad y la Estrategia de Seguridad 
Interior, y lleven a cabo evaluaciones 
periódicas conjuntas de las amenazas y los 
riesgos basadas en un análisis conjunto de 
la inteligencia compartida;

preparación y en la respuesta respecto a
todas las amenazas de seguridad más 
importantes, especialmente las 
identificadas en la Estrategia Europea de 
Seguridad, en la Estrategia de Seguridad 
Interior y en los informes periódicos
presentados por el Coordinador de la UE 
para la lucha contra el terrorismo de la 
UE al Consejo;

Or. en

Enmienda 29
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Toma nota del nuevo concepto 
estratégico de la OTAN que, además de 
mantener el papel de esta como alianza 
militar en tiempos de guerra, tiene por 
objeto desarrollar la capacidad de la 
OTAN para actuar como comunidad 
política y de seguridad, trabajando en 
colaboración con la UE; observa las 
estrechas similitudes entre los objetivos de 
la OTAN y los establecidos en el artículo 
43 del TUE (anteriormente conocidas 
como las misiones de Petersburg); 
advierte, por consiguiente, contra la 
costosa duplicación de los esfuerzos y la 
pérdida de recursos entre las dos 
organizaciones, e insta a una 
colaboración política mucho más estrecha 
y periódica entre la Alta Representante de 
la UE y el Secretario General de la OTAN 
a efectos de determinación del riesgo, 
gestión de recursos, planificación política 
y ejecución de las operaciones de la 
PCSD, tanto civiles como militares;

Or. en
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Enmienda 30
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Destaca la necesidad de que los 
Estados miembros y la Unión lleven a 
cabo periódicamente evaluaciones 
conjuntas de riesgo basadas en análisis 
conjuntos de inteligencia compartida, 
haciendo uso pleno de las actuales 
estructuras de la UE, como el SitCen, bajo 
la coordinación de la Vicepresidenta/Alta 
Representante;

Or. en

Enmienda 31
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 2 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 ter. Insta al Consejo a que evite 
discusiones inútiles en materia de 
territorialidad y siga el enfoque de la 
OTAN, que tiene en cuenta las 
circunstancias inevitables que obligan, a 
veces, a actuar fuera de la zona del 
Atlántico Norte para promover los 
intereses de seguridad de los aliados;

Or. en
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Enmienda 32
Maria Eleni Koppa, Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Reafirma que el uso de fuerza por parte 
de la UE o de sus Estados miembros solo 
es admisible si está justificado legalmente 
sobre la base de la Carta de las Naciones 
Unidas; reitera la importancia que le 
merece el respeto de las Directrices de 
Oslo sobre la utilización de recursos 
militares y de la defensa civil para las 
operaciones de socorro en casos de 
desastre; hace hincapié en que es preferible 
prevenir los conflictos, los ataques y las 
catástrofes antes que hacer frente a sus 
consecuencias;

3. Reafirma que el uso de fuerza por parte 
de la UE o de sus Estados miembros solo 
es admisible si está justificado legalmente 
sobre la base de la Carta de las Naciones 
Unidas; subraya en este contexto el 
derecho inherente a la legítima defensa 
individual o colectiva; reitera la 
importancia que le merece el respeto de las 
Directrices de Oslo sobre la utilización de 
recursos militares y de la defensa civil para 
las operaciones de socorro en casos de 
desastre; hace hincapié en que es preferible 
prevenir los conflictos, los ataques y las 
catástrofes antes que hacer frente a sus 
consecuencias;

Or. en

Enmienda 33
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Destaca la amplia gama de instrumentos 
de que disponen la Unión y los Estados 
miembros para hacer frente a los 
acontecimientos de carácter excepcional en 
un espíritu de solidaridad, como el 
Mecanismo de Protección Civil, el Fondo 
de Solidaridad y la posibilidad de otorgar 
apoyo económico y financiero en caso de 
dificultades graves, según lo dispuesto en 
el artículo 122 del TFUE; asimismo, 
recuerda el compromiso de desarrollar 
una solidaridad política mutua en materia 

4. Destaca la amplia gama de instrumentos 
de que disponen la Unión y los Estados 
miembros para hacer frente a los 
acontecimientos de carácter excepcional en 
un espíritu de solidaridad; reitera la 
pertinencia de los fundamentos jurídicos 
del artículo 122 del TFUE para la ayuda 
económica de emergencia y del artículo 
196 del mismo para la protección civil;
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de política exterior y de seguridad con 
arreglo al artículo 24 del TUE; subraya 
que el objetivo de las cláusulas de defensa 
mutua y de solidaridad no es reemplazar a 
ninguno de estos instrumentos, sino 
complementarlos con miras a situaciones 
de amenaza o daño extraordinarios, y en 
particular cuando la respuesta requiera 
un nivel elevado de coordinación política 
y la participación del ejército;

Or. en

Enmienda 34
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Destaca la amplia gama de instrumentos 
de que disponen la Unión y los Estados 
miembros para hacer frente a los 
acontecimientos de carácter excepcional en 
un espíritu de solidaridad, como el 
Mecanismo de Protección Civil, el Fondo 
de Solidaridad y la posibilidad de otorgar 
apoyo económico y financiero en caso de 
dificultades graves, según lo dispuesto en 
el artículo 122 del TFUE; asimismo, 
recuerda el compromiso de desarrollar una 
solidaridad política mutua en materia de 
política exterior y de seguridad con arreglo 
al artículo 24 del TUE; subraya que el 
objetivo de las cláusulas de defensa mutua 
y de solidaridad no es reemplazar a 
ninguno de estos instrumentos, sino 
complementarlos con miras a situaciones 
de amenaza o daño extraordinarios, y en 
particular cuando la respuesta requiera 
un nivel elevado de coordinación política y 
la participación del ejército;

4. Destaca la amplia gama de instrumentos 
de que disponen la Unión y los Estados 
miembros para hacer frente a los 
acontecimientos de carácter excepcional en 
un espíritu de solidaridad, como el 
Mecanismo de Protección Civil, el Fondo 
de Solidaridad y la posibilidad de otorgar 
apoyo económico y financiero en caso de 
dificultades graves, según lo dispuesto en 
el artículo 122 del TFUE; asimismo, 
recuerda el compromiso de desarrollar una 
solidaridad política mutua en materia de 
política exterior y de seguridad con arreglo 
al artículo 24 del TUE; subraya que el 
objetivo de las cláusulas de defensa mutua 
y de solidaridad no es reemplazar a 
ninguno de estos instrumentos, sino servir 
de marco de apoyo con miras a situaciones 
de amenaza o daño extraordinarios que 
permitan una adecuada coordinación 
política entre los diferentes agentes, en 
particular en caso de participación del 
ejército, definiendo así la cooperación de 
la UE en situaciones de crisis y 
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catástrofes;

Or. en

Enmienda 35
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Destaca la amplia gama de instrumentos 
de que disponen la Unión y los Estados 
miembros para hacer frente a los 
acontecimientos de carácter excepcional en 
un espíritu de solidaridad, como el 
Mecanismo de Protección Civil, el Fondo 
de Solidaridad y la posibilidad de otorgar 
apoyo económico y financiero en caso de 
dificultades graves, según lo dispuesto en 
el artículo 122 del TFUE; asimismo, 
recuerda el compromiso de desarrollar una 
solidaridad política mutua en materia de 
política exterior y de seguridad con arreglo 
al artículo 24 del TUE; subraya que el 
objetivo de las cláusulas de defensa mutua 
y de solidaridad no es reemplazar a 
ninguno de estos instrumentos, sino 
complementarlos con miras a situaciones 
de amenaza o daño extraordinarios, y en 
particular cuando la respuesta requiera un 
nivel elevado de coordinación política y la 
participación del ejército;

4. Destaca la amplia gama de instrumentos 
de que disponen la Unión y los Estados 
miembros para hacer frente a los 
acontecimientos de carácter excepcional en 
un espíritu de solidaridad, como el 
Mecanismo de Protección Civil, el Fondo 
de Solidaridad y la posibilidad de otorgar 
apoyo económico y financiero en caso de 
dificultades graves, según lo dispuesto en 
el artículo 122 del TFUE; asimismo, 
recuerda el compromiso de desarrollar una 
solidaridad política mutua en materia de 
política exterior y de seguridad con arreglo 
al artículo 24 del TUE; subraya que el 
objetivo de las cláusulas de defensa mutua 
y de solidaridad no es reemplazar a 
ninguno de estos instrumentos, sino 
activarlos con miras a situaciones de 
amenaza o daño extraordinarios, y en 
particular cuando la respuesta requiera un 
nivel elevado de coordinación política;

Or. en
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Enmienda 36
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Destaca la amplia gama de instrumentos 
de que disponen la Unión y los Estados 
miembros para hacer frente a los 
acontecimientos de carácter excepcional en 
un espíritu de solidaridad, como el 
Mecanismo de Protección Civil, el Fondo 
de Solidaridad y la posibilidad de otorgar 
apoyo económico y financiero en caso de 
dificultades graves, según lo dispuesto en 
el artículo 122 del TFUE; asimismo, 
recuerda el compromiso de desarrollar una 
solidaridad política mutua en materia de 
política exterior y de seguridad con arreglo 
al artículo 24 del TUE; subraya que el 
objetivo de las cláusulas de defensa mutua 
y de solidaridad no es reemplazar a 
ninguno de estos instrumentos, sino 
complementarlos con miras a situaciones 
de amenaza o daño extraordinarios, y en 
particular cuando la respuesta requiera un 
nivel elevado de coordinación política y la 
participación del ejército;

4. Destaca la amplia gama de instrumentos 
de que disponen la Unión y los Estados 
miembros para hacer frente a los 
acontecimientos de carácter excepcional en 
un espíritu de solidaridad, como el 
Mecanismo de Protección Civil, el Fondo 
de Solidaridad y la posibilidad de otorgar 
apoyo económico y financiero en caso de 
dificultades graves, según lo dispuesto en 
el artículo 122 del TFUE; asimismo, 
recuerda el compromiso de desarrollar una 
solidaridad política mutua en materia de 
política exterior y de seguridad con arreglo 
al artículo 24 del TUE; subraya que el 
objetivo de las cláusulas de defensa mutua 
y de solidaridad no es reemplazar a 
ninguno de estos instrumentos, sino 
complementarlos con miras a situaciones 
de amenaza o daño extraordinarios, y en 
particular cuando la respuesta requiera un 
nivel elevado de coordinación política y la 
colaboración con las fuerzas militares 
nacionales;

Or. en

Enmienda 37
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Recuerda el compromiso de 
desarrollar sistemáticamente una 
solidaridad política mutua en materia de 
política exterior y de seguridad con 
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arreglo al artículo 24 del TUE; toma nota 
de las posibilidades que ofrece el Tratado 
de Lisboa para la cooperación reforzada 
en el ámbito de la PESC, incluida la 
asignación de tareas y misiones 
específicas a los grupos de Estados, así 
como el concepto de cooperación 
permanente estructurada en asuntos 
militares; subraya que el objetivo de la 
cláusula de asistencia mutua y de la 
cláusula de solidaridad no es sustituir a 
ninguno de estos instrumentos, sino 
complementarlos con miras a situaciones 
de amenaza o daño extraordinarios, y en 
particular cuando la respuesta requiera 
un nivel elevado de coordinación política 
y la participación del ejército;

Or. en

Enmienda 38
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Pide a la Comisión y a la 
Vicepresidenta/Alta Representante que, 
en el contexto de su labor en curso 
relativa a una propuesta conjunta de 
Decisión del Consejo por la que se aplica 
la cláusula de solidaridad, como lo exige 
el Tratado, tengan debidamente en cuenta 
los aspectos políticos y operativos de 
ambas cláusulas y sigan las 
recomendaciones de la presente 
resolución;

suprimido

Or. en
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Enmienda 39
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Pide a la Comisión y a la 
Vicepresidenta/Alta Representante que, en 
el contexto de su labor en curso relativa a 
una propuesta conjunta de Decisión del 
Consejo por la que se aplica la cláusula de 
solidaridad, como lo exige el Tratado, 
tengan debidamente en cuenta los 
aspectos políticos y operativos de ambas 
cláusulas y sigan las recomendaciones de 
la presente resolución;

5. Insta a la Comisión y a la 
Vicepresidenta/Alta Representante a que, 
antes de que finalice 2012, presenten una 
propuesta conjunta de Decisión del 
Consejo relativa a la definición de las 
normas de aplicación de la cláusula de 
solidaridad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 222, apartado 3, del 
TFUE; pide al Comité Político y de 
Seguridad y al Comité Permanente de 
Seguridad Interior que presenten un 
dictamen conjunto sobre la aplicación de 
la cláusula de solidaridad y las 
modalidades operativas de la cláusula de 
asistencia mutua, incluida la 
colaboración con la OTAN; toma nota de 
que el Consejo se pronunciará mediante 
votación por mayoría cualificada sobre 
los aspectos de ayuda y asistencia mutuas; 
subraya la necesidad, en este contexto, de 
mantener al Parlamento plenamente 
informado;

Or. en

Enmienda 40
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Pide a la Comisión y a la 
Vicepresidenta/Alta Representante que, en 
el contexto de su labor en curso relativa a 
una propuesta conjunta de Decisión del 
Consejo por la que se aplica la cláusula de 

5. Pide a la Comisión y a la 
Vicepresidenta/Alta Representante que, en 
el contexto de su labor en curso relativa a 
una propuesta conjunta de Decisión del 
Consejo por la que se defina y aplique 
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solidaridad, como lo exige el Tratado, 
tengan debidamente en cuenta los aspectos 
políticos y operativos de ambas cláusulas y 
sigan las recomendaciones de la presente 
resolución;

mejor la cláusula de solidaridad, como lo 
exige el Tratado, tengan debidamente en 
cuenta los aspectos políticos y operativos 
de ambas cláusulas y sigan las 
recomendaciones de la presente resolución;

Or. en

Enmienda 41
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Pide a la Comisión y a la 
Vicepresidenta/Alta Representante que, en 
el contexto de su labor en curso relativa a 
una propuesta conjunta de Decisión del 
Consejo por la que se aplica la cláusula de 
solidaridad, como lo exige el Tratado, 
tengan debidamente en cuenta los aspectos 
políticos y operativos de ambas cláusulas y 
sigan las recomendaciones de la presente 
resolución;

5. Pide a la Comisión y a la 
Vicepresidenta/Alta Representante que, en 
el contexto de su labor en curso relativa a 
una propuesta conjunta de Decisión del 
Consejo por la que se aplica la cláusula de 
solidaridad, como lo exige el Tratado, 
tengan debidamente en cuenta los aspectos 
políticos y operativos de ambas cláusulas y 
sigan las recomendaciones de la presente 
resolución; pide, por consiguiente, a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
Representante que elaboren las normas de 
aplicación de modo que completen lo 
dispuesto en el Tratado: 1) aclarando los 
papeles y las competencias de los 
diferentes agentes en caso de activación 
de la cláusula, tales como la Comisión, los 
Estados miembros, el Coordinador para la 
lucha contra el terrorismo, el COPS y el 
COSI; 2) definiendo, en términos 
flexibles, el carácter potencial de las crisis 
que puede justificar la activación de la 
cláusula por un Estado miembro; 3) 
aclarando el significado concreto de 
«asistencia» en el espíritu de lo dispuesto 
en el Tratado, con el fin de establecer 
claramente las obligaciones mutuas de los 
Estados miembros;

Or. en
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Enmienda 42
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Epígrafe 2

Propuesta de Resolución Enmienda

Cláusula de defensa mutua Cláusula de asistencia mutua
– Ámbito de aplicación – Ámbito de aplicación

Or. en

Enmienda 43
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Recuerda a los Estados miembros su 
inequívoca obligación de ayuda y 
asistencia con todos los medios a su 
alcance en caso de que un Estado miembro 
sea objeto de una agresión armada en su 
territorio; subraya que, si bien una 
agresión a gran escala contra un Estado 
miembro parece poco probable en un 
futuro, se debe seguir concediendo gran 
importancia tanto a la defensa tradicional 
del territorio como a la defensa contra las 
nuevas amenazas; también recuerda que 
el Tratado establece que, para los países 
de la UE que son miembros de la 
Organización del Tratado del Atlántico 
Norte, la OTAN sigue siendo el 
fundamento de su defensa colectiva y el 
organismo para la aplicación de la 
misma, y que los compromisos y la 
cooperación en el ámbito de la defensa 
mutua deben ser coherentes con los 
compromisos en el seno de la OTAN;

6. Recuerda a los Estados miembros su 
inequívoca obligación de ayuda y 
asistencia con todos los medios a su 
alcance en caso de que un Estado miembro 
sea objeto de una agresión armada en su 
territorio; reitera asimismo que la gran 
mayoría de los Estados miembros de la 
UE son miembros de la OTAN y que, por 
consiguiente, la política común de la 
Unión en materia de seguridad y de 
defensa debe ser compatible y coherente 
con los compromisos asumidos en el 
marco de la OTAN; toma nota del 
carácter específico de la política de 
seguridad y de defensa de los Estados 
miembros de la UE que no pertenecen a 
la OTAN, pero observa que la cláusula de 
asistencia mutua de la UE no se activará 
nunca sin haber consultado a la OTAN y 
solicitado su compromiso;

Or. en
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Enmienda 44
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Recuerda a los Estados miembros su 
inequívoca obligación de ayuda y 
asistencia con todos los medios a su 
alcance en caso de que un Estado miembro 
sea objeto de una agresión armada en su 
territorio; subraya que, si bien una agresión 
a gran escala contra un Estado miembro 
parece poco probable en un futuro, se debe 
seguir concediendo gran importancia tanto 
a la defensa tradicional del territorio como 
a la defensa contra las nuevas amenazas; 
también recuerda que el Tratado establece 
que, para los países de la UE que son 
miembros de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte, la OTAN sigue siendo 
el fundamento de su defensa colectiva y el 
organismo para la aplicación de la misma, 
y que los compromisos y la cooperación en 
el ámbito de la defensa mutua deben ser 
coherentes con los compromisos en el seno 
de la OTAN;

6. Recuerda a los Estados miembros su 
inequívoca obligación de ayuda y 
asistencia con todos los medios a su 
alcance en caso de que un Estado miembro 
sea objeto de una agresión armada en su 
territorio; subraya que, si bien una agresión 
a gran escala contra un Estado miembro 
parece poco probable en un futuro, se debe 
seguir concediendo gran importancia tanto 
a la defensa tradicional del territorio como 
a la defensa contra las nuevas amenazas; 
también recuerda que el Tratado establece 
que, para los países de la UE que son 
miembros de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte, la OTAN sigue siendo 
el fundamento de su defensa colectiva y el 
organismo para la aplicación de la misma, 
y que los compromisos y la cooperación en 
el ámbito de la defensa mutua deben ser 
coherentes con los compromisos en el seno 
de la OTAN; pide a la Vicepresidenta/Alta 
Representante y al Consejo que aclaren la 
relación entre la cláusula de defensa 
mutua de la UE y el artículo 5 del Tratado 
del Atlántico Norte;

Or. en
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Enmienda 45
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Recuerda a los Estados miembros su 
inequívoca obligación de ayuda y 
asistencia con todos los medios a su 
alcance en caso de que un Estado miembro 
sea objeto de una agresión armada en su 
territorio; subraya que, si bien una agresión 
a gran escala contra un Estado miembro 
parece poco probable en un futuro, se debe 
seguir concediendo gran importancia tanto 
a la defensa tradicional del territorio como 
a la defensa contra las nuevas amenazas; 
también recuerda que el Tratado establece 
que, para los países de la UE que son 
miembros de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte, la OTAN sigue siendo 
el fundamento de su defensa colectiva y el 
organismo para la aplicación de la misma, 
y que los compromisos y la cooperación 
en el ámbito de la defensa mutua deben 
ser coherentes con los compromisos en el 
seno de la OTAN;

6. Recuerda a los Estados miembros su 
inequívoca obligación de ayuda y 
asistencia con todos los medios a su 
alcance en caso de que un Estado miembro 
sea objeto de una agresión armada en su 
territorio; subraya que, si bien una agresión 
a gran escala contra un Estado miembro 
parece poco probable en un futuro, se debe 
seguir concediendo gran importancia tanto 
a la defensa tradicional del territorio como 
a la defensa contra las nuevas amenazas; 
también recuerda que el Tratado establece 
que los compromisos y la cooperación en 
el ámbito de la defensa mutua deben ser 
coherentes con los compromisos asumidos 
en el marco de la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte, la cual, para los 
Estados que pertenecen a ella, sigue 
siendo el fundamento de su defensa 
colectiva y el organismo para la aplicación 
de la misma;

Or. en

Enmienda 46
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Destaca al mismo tiempo la necesidad 
igualmente importante de prepararse para 
situaciones que impliquen a Estados 
miembros que no sean miembros de la 
OTAN o territorios de Estados miembros 
de la UE que se encuentren fuera de la 

7. Destaca al mismo tiempo la necesidad 
de prepararse para situaciones en las que la 
OTAN decida no participar;
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zona del Atlántico Norte y que, por tanto, 
no estén cubiertos por el Tratado de 
Washington, o situaciones en las que no 
se alcance un acuerdo sobre una acción 
colectiva en el seno de la OTAN;

Or. en

Enmienda 47
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Destaca al mismo tiempo la necesidad 
igualmente importante de prepararse para 
situaciones que impliquen a Estados 
miembros que no sean miembros de la 
OTAN o territorios de Estados miembros 
de la UE que se encuentren fuera de la 
zona del Atlántico Norte y que, por tanto, 
no estén cubiertos por el Tratado de 
Washington, o situaciones en las que no se 
alcance un acuerdo sobre una acción 
colectiva en el seno de la OTAN;

7. Destaca al mismo tiempo la necesidad 
igualmente importante de prepararse para 
situaciones que impliquen a Estados 
miembros que no sean miembros de la 
OTAN o territorios de Estados miembros 
de la UE que se encuentren fuera de la 
zona del Atlántico Norte y que, por tanto, 
no estén cubiertos por el Tratado de 
Washington, o situaciones en las que no se 
alcance un acuerdo sobre una acción 
colectiva en el seno de la OTAN; subraya 
que la asistencia a Estados miembros no 
pertenecientes a la OTAN no debe 
conducir, bajo ningún concepto, a 
relacionar a la Unión con las armas 
nucleares de dos de sus Estados 
miembros; recuerda que la aplicación de 
la cláusula de defensa mutua no debe 
basarse, bajo ningún concepto, en el uso 
de armas de destrucción masiva; 

Or. en
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Enmienda 48
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Considera que incluso los ataques no 
armados, por ejemplo los ciberataques, 
lanzados con ánimo de ocasionar graves 
daños y perturbaciones a un Estado 
miembro e identificados como procedentes 
de una entidad externa, podrían 
considerarse cubiertos por la cláusula si la 
seguridad del Estado Miembro se ve 
amenazada de manera significativa por sus 
consecuencias;

8. Considera que los ataques no armados, 
por ejemplo los ciberataques, lanzados con 
ánimo de ocasionar graves daños y 
perturbaciones a un Estado miembro e 
identificados como procedentes de una 
entidad externa, podrían considerarse 
cubiertos por la cláusula si la seguridad del 
Estado Miembro se ve amenazada de 
manera significativa por sus 
consecuencias; pide al Consejo, a la 
Vicepresidenta/Alta Representante y a la 
AED que coordinen, junto con los 
Estados miembros, respuestas adecuadas 
en caso de ciberataques, ya que estos 
constituyen el medio de ataque o de 
ataque inicial más probable de un Estado 
o de una entidad estatal contra otro 
Estado, debido a los pocos recursos 
materiales que requieren para realizarlos;

Or. en

Enmienda 49
Maria Eleni Koppa, Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Considera que incluso los ataques no 
armados, por ejemplo los ciberataques, 
lanzados con ánimo de ocasionar graves 
daños y perturbaciones a un Estado 
miembro e identificados como procedentes 
de una entidad externa, podrían 
considerarse cubiertos por la cláusula si la 
seguridad del Estado Miembro se ve 

8. Considera que incluso los ataques no 
armados, por ejemplo los ciberataques, 
lanzados con ánimo de ocasionar graves 
daños y perturbaciones a un Estado 
miembro e identificados como procedentes 
de una entidad externa, podrían 
considerarse cubiertos por la cláusula si la 
seguridad del Estado Miembro se ve 
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amenazada de manera significativa por sus 
consecuencias;

amenazada de manera significativa por sus 
consecuencias, respetando plenamente el 
principio de proporcionalidad;

Or. en

Enmienda 50
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Considera que incluso los ataques no 
armados, por ejemplo los ciberataques, 
lanzados con ánimo de ocasionar graves 
daños y perturbaciones a un Estado 
miembro e identificados como procedentes 
de una entidad externa, podrían 
considerarse cubiertos por la cláusula si la 
seguridad del Estado Miembro se ve 
amenazada de manera significativa por sus 
consecuencias;

8. Considera que incluso los ataques no 
armados, por ejemplo los ciberataques 
contra infraestructuras críticas, lanzados 
con ánimo de ocasionar graves daños y 
perturbaciones a un Estado miembro e 
identificados como procedentes de una 
entidad externa, podrían considerarse 
cubiertos por la cláusula si la seguridad del 
Estado Miembro se ve amenazada de 
manera significativa por sus 
consecuencias;

Or. en

Enmienda 51
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Hace hincapié en la importancia de la 
disuasión, y de ahí la necesidad de que los 
países europeos posean capacidades 
militares creíbles; alienta a los Estados 
Miembros a que intensifiquen sus 
esfuerzos por lo que se refiere al desarrollo 
de capacidad militar colaborativa, en 

9. Hace hincapié en la importancia de la 
prevención, la resistencia y la protección, 
y de ahí la necesidad de que los países 
europeos inviertan en estos ámbitos; 
alienta a los Estados Miembros a que 
intensifiquen sus esfuerzos por lo que se 
refiere al desarrollo de capacidad militar 
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particular mediante las iniciativas 
complementarias «aprovechamiento común 
y compartido» y «defensa inteligente» de 
la UE y la OTAN, que representan un paso 
adelante muy importante en épocas de 
presupuestos de defensa limitados;

colaborativa, en particular mediante las 
iniciativas complementarias 
«aprovechamiento común y compartido» y 
«defensa inteligente» de la UE y la OTAN, 
que representan un paso adelante muy 
importante en épocas de presupuestos de 
defensa limitados; recuerda que las 
capacidades militares puestas a 
disposición de la PSDC están diseñadas 
en primer lugar para misiones específicas 
en el exterior, como las descritas en las 
misiones de Petersberg, y podrían no ser 
de gran valor para operaciones 
tradicionales en el ámbito de la defensa 
territorial; 

Or. en

Enmienda 52
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Hace hincapié en la importancia de la 
disuasión, y de ahí la necesidad de que los 
países europeos posean capacidades 
militares creíbles; alienta a los Estados 
Miembros a que intensifiquen sus 
esfuerzos por lo que se refiere al
desarrollo de capacidad militar 
colaborativa, en particular mediante las 
iniciativas complementarias 
«aprovechamiento común y compartido» y 
«defensa inteligente» de la UE y la OTAN, 
que representan un paso adelante muy
importante en épocas de presupuestos de 
defensa limitados;

9. Hace hincapié en la importancia de la 
disuasión, y de ahí la necesidad de que los 
países europeos posean capacidades 
militares creíbles; alienta a los Estados 
Miembros a que examinen los ámbitos en 
los que el desarrollo de capacidad militar 
colaborativa puede aportar un valor 
añadido, en particular mediante las 
iniciativas complementarias 
«aprovechamiento común y compartido» y 
«defensa inteligente» de la UE y la OTAN, 
que representan un paso adelante 
importante en épocas de presupuestos de 
defensa limitados;

Or. en
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Enmienda 53
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Hace hincapié en la importancia de la 
disuasión, y de ahí la necesidad de que los 
países europeos posean capacidades 
militares creíbles; alienta a los Estados 
Miembros a que intensifiquen sus 
esfuerzos por lo que se refiere al desarrollo 
de capacidad militar colaborativa, en 
particular mediante las iniciativas 
complementarias «aprovechamiento común 
y compartido» y «defensa inteligente» de 
la UE y la OTAN, que representan un paso 
adelante muy importante en épocas de 
presupuestos de defensa limitados;

9. Hace hincapié en la importancia de la 
disuasión, y de ahí la necesidad de que los 
países europeos posean capacidades 
militares creíbles; alienta a los Estados 
Miembros a que intensifiquen sus 
esfuerzos por lo que se refiere al desarrollo 
de capacidad militar colaborativa, en 
particular mediante las iniciativas 
complementarias «aprovechamiento común 
y compartido» y «defensa inteligente» de 
la UE y la OTAN, que representan un paso 
adelante muy importante en épocas de 
presupuestos de defensa limitados; reitera, 
en este contexto, su llamamiento para que 
el trabajo de la Agencia Europea de 
Defensa sea plenamente respetado y 
aprovechado por los ministros nacionales 
de defensa; 

Or. en

Enmienda 54
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Hace hincapié en la importancia de la 
disuasión, y de ahí la necesidad de que los 
países europeos posean capacidades 
militares creíbles; alienta a los Estados 
Miembros a que intensifiquen sus 
esfuerzos por lo que se refiere al desarrollo 
de capacidad militar colaborativa, en 
particular mediante las iniciativas 
complementarias «aprovechamiento común 

9. Hace hincapié en la importancia de la 
disuasión, y de ahí la necesidad de que los 
países europeos posean capacidades 
militares creíbles; alienta a los Estados 
Miembros a que intensifiquen sus 
esfuerzos por lo que se refiere al desarrollo 
de capacidad militar colaborativa, en 
particular mediante las iniciativas 
complementarias «aprovechamiento común 
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y compartido» y «defensa inteligente» de 
la UE y la OTAN, que representan un paso 
adelante muy importante en épocas de 
presupuestos de defensa limitados;

y compartido» y «defensa inteligente» de 
la UE y la OTAN, que representan un paso 
adelante muy importante en épocas de 
presupuestos de defensa limitados; alienta 
a los Estados miembros y al SEAE a que 
prosigan el debate con vistas a establecer 
la cooperación permanente estructurada 
prevista en el Tratado de Lisboa;

Or. en

Enmienda 55
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Hace hincapié en la importancia de la 
disuasión, y de ahí la necesidad de que los 
países europeos posean capacidades 
militares creíbles; alienta a los Estados 
Miembros a que intensifiquen sus 
esfuerzos por lo que se refiere al desarrollo 
de capacidad militar colaborativa, en 
particular mediante las iniciativas 
complementarias «aprovechamiento común 
y compartido» y «defensa inteligente» de 
la UE y la OTAN, que representan un paso 
adelante muy importante en épocas de 
presupuestos de defensa limitados;

9. Insta a los Estados Miembros a que 
intensifiquen sus esfuerzos por lo que se 
refiere al desarrollo de capacidad militar 
colaborativa, en particular mediante las 
iniciativas complementarias 
«aprovechamiento común y compartido» y 
«defensa inteligente» de la UE y la OTAN, 
que representan un paso adelante muy 
importante en épocas de presupuestos de 
defensa limitados; pide, en este contexto, a 
los Estados miembros que consideren los 
recortes de gastos de defensa, teniendo en 
cuenta las limitaciones financieras y 
presupuestarias; pide también a los 
Estados miembros que adopten un 
planteamiento en relación con los gastos 
de defensa que privilegie las sinergias 
europeas y regionales, en lugar de un 
planteamiento nacional corto de miras 
que no sirve para hacer frente a sus 
obligaciones derivadas de los 
compromisos asumidos en el marco de la 
UE y la OTAN, en términos de recursos y 
medios militares;

Or. en
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Enmienda 56
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reitera su llamamiento a favor de una
armonización sistemática de las 
necesidades militares y de un proceso 
armonizado de planificación y adquisición 
en materia de defensa de la UE que vaya a 
la par del nivel de ambición de la UE y 
esté coordinado con el Proceso de
Planificación de la Defensa de la OTAN; 
teniendo en cuenta el aumento del nivel 
de garantías de seguridad proporcionado 
por la cláusula de defensa mutua, alienta 
a los Estados Miembros a que consideren 
la cooperación multinacional en materia 
de desarrollo de capacidades y, en su 
caso, la especialización principios básicos 
de su planificación de defensa;

10. Reitera que todo avance hacia la
armonización de las necesidades militares 
y hacia unos procesos armonizados de 
planificación y adquisición en materia de 
defensa debería realizarse a través del
Proceso de Planificación de la Defensa de 
la OTAN o de forma bilateral entre
Estados miembros;

Or. en

Enmienda 57
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reitera su llamamiento a favor de una 
armonización sistemática de las 
necesidades militares y de un proceso 
armonizado de planificación y adquisición 
en materia de defensa de la UE que vaya a 
la par del nivel de ambición de la UE y esté 
coordinado con el Proceso de Planificación 
de la Defensa de la OTAN; teniendo en 

10. Reitera su llamamiento a favor de 
propuestas relativas a una armonización 
sistemática de las necesidades militares y a
un proceso armonizado de planificación y 
adquisición en materia de defensa de la UE 
que vaya a la par del nivel de ambición de 
la UE y esté coordinado con el Proceso de 
Planificación de la Defensa de la OTAN; 
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cuenta el aumento del nivel de garantías 
de seguridad proporcionado por la 
cláusula de defensa mutua, alienta a los 
Estados Miembros a que consideren la 
cooperación multinacional en materia de 
desarrollo de capacidades y, en su caso, la 
especialización principios básicos de su 
planificación de defensa;

teniendo en cuenta los requisitos 
específicos que aún se deben aclarar y 
que incluyen las capacidades necesarias 
para aplicar la cláusula de defensa mutua, 
alienta a los Estados Miembros a que 
consideren la cooperación multinacional en 
materia de desarrollo de capacidades y, en 
su caso, la especialización principios 
básicos de su planificación de defensa;

Or. en

Enmienda 58
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reitera su llamamiento a favor de una 
armonización sistemática de las 
necesidades militares y de un proceso 
armonizado de planificación y adquisición 
en materia de defensa de la UE que vaya a 
la par del nivel de ambición de la UE y esté 
coordinado con el Proceso de Planificación 
de la Defensa de la OTAN; teniendo en 
cuenta el aumento del nivel de garantías de 
seguridad proporcionado por la cláusula de 
defensa mutua, alienta a los Estados 
Miembros a que consideren la cooperación 
multinacional en materia de desarrollo de 
capacidades y, en su caso, la 
especialización principios básicos de su 
planificación de defensa;

10. Reitera su llamamiento a favor de una 
armonización sistemática de las 
necesidades militares y de un proceso 
armonizado de planificación y adquisición 
en materia de defensa de la UE que vaya a 
la par del nivel de ambición de la UE y esté 
coordinado, siempre que sea posible, con 
el Proceso de Planificación de la Defensa 
de la OTAN; teniendo en cuenta el 
aumento del nivel de garantías de 
seguridad proporcionado por la cláusula de 
defensa mutua, alienta a los Estados 
Miembros a que consideren la cooperación 
multinacional en materia de desarrollo de 
capacidades y, en su caso, la 
especialización principios básicos de su 
planificación de defensa;

Or. en



AM\913236ES.doc 37/62 PE496.435v01-00

ES

Enmienda 59
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Reitera su llamamiento a favor de una 
armonización sistemática de las 
necesidades militares y de un proceso 
armonizado de planificación y adquisición 
en materia de defensa de la UE que vaya a 
la par del nivel de ambición de la UE y esté 
coordinado con el Proceso de Planificación 
de la Defensa de la OTAN; teniendo en 
cuenta el aumento del nivel de garantías de 
seguridad proporcionado por la cláusula de 
defensa mutua, alienta a los Estados 
Miembros a que consideren la cooperación 
multinacional en materia de desarrollo de 
capacidades y, en su caso, la 
especialización principios básicos de su 
planificación de defensa;

10. Reitera su llamamiento a favor de una 
armonización sistemática de las 
necesidades militares y de un proceso 
armonizado de planificación y adquisición 
en materia de defensa de la UE que vaya a 
la par del nivel de ambición de la UE y esté 
coordinado con el Proceso de Planificación 
de la Defensa de la OTAN; teniendo en 
cuenta el aumento del nivel de garantías de 
seguridad proporcionado por la cláusula de 
asistencia mutua, alienta a los Estados 
Miembros a que consideren la cooperación 
multinacional en materia de desarrollo de 
capacidades y, en su caso, la 
especialización principios básicos de su 
planificación de defensa;

Or. en

Enmienda 60
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Invita a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que proponga medidas 
prácticas para asegurar una respuesta 
eficaz en caso de que un Estado miembro 
active la cláusula de defensa mutua, así 
como un análisis del papel de las 
instituciones de la UE caso de activarse la 
cláusula; opina que la obligación de 
prestar ayuda y asistencia, expresando 
solidaridad política entre los Estados 
miembros, debe garantizar una decisión 

suprimido
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rápida en el Consejo en apoyo del Estado 
miembro bajo ataque;

Or. en

Enmienda 61
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Invita a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que proponga medidas 
prácticas para asegurar una respuesta eficaz 
en caso de que un Estado miembro active 
la cláusula de defensa mutua, así como un 
análisis del papel de las instituciones de la 
UE caso de activarse la cláusula; opina que 
la obligación de prestar ayuda y asistencia, 
expresando solidaridad política entre los 
Estados miembros, debe garantizar una 
decisión rápida en el Consejo en apoyo del 
Estado miembro bajo ataque;

11. Invita a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que proponga medidas 
prácticas para asegurar una respuesta eficaz 
en caso de que un Estado miembro active 
la cláusula de defensa mutua, así como un 
análisis del papel de las instituciones de la 
UE y del modo de evitar el uso de armas 
nucleares de Francia o del Reino Unido, 
caso de activarse la cláusula; opina que la 
obligación de prestar ayuda y asistencia, 
expresando solidaridad política entre los 
Estados miembros, debe garantizar una 
decisión rápida en el Consejo en apoyo del 
Estado miembro bajo ataque;

Or. en

Enmienda 62
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Invita a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que proponga medidas 
prácticas para asegurar una respuesta eficaz 
en caso de que un Estado miembro active
la cláusula de defensa mutua, así como un 

11. Invita a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que proponga medidas 
prácticas para asegurar una respuesta eficaz 
en caso de que un Estado miembro invoque
la cláusula de defensa mutua, así como un 
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análisis del papel de las instituciones de la 
UE caso de activarse la cláusula; opina que 
la obligación de prestar ayuda y asistencia, 
expresando solidaridad política entre los 
Estados miembros, debe garantizar una 
decisión rápida en el Consejo en apoyo del 
Estado miembro bajo ataque;

análisis del papel de las instituciones de la 
UE caso de invocarse la cláusula; opina 
que la obligación de prestar ayuda y 
asistencia, expresando solidaridad política 
entre los Estados miembros, debe 
garantizar una decisión rápida en el 
Consejo en apoyo del Estado miembro bajo 
ataque;

Or. en

Enmienda 63
Maria Eleni Koppa, Ioan Mircea Paşcu

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Invita a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que proponga medidas 
prácticas para asegurar una respuesta eficaz 
en caso de que un Estado miembro active 
la cláusula de defensa mutua, así como un 
análisis del papel de las instituciones de la 
UE caso de activarse la cláusula; opina que 
la obligación de prestar ayuda y asistencia, 
expresando solidaridad política entre los 
Estados miembros, debe garantizar una 
decisión rápida en el Consejo en apoyo del 
Estado miembro bajo ataque;

11. Invita a la Vicepresidenta/Alta 
Representante a que proponga medidas y 
orientaciones prácticas para asegurar una 
respuesta eficaz en caso de que un Estado 
miembro active la cláusula de defensa 
mutua, así como un análisis del papel de 
las instituciones de la UE caso de activarse 
la cláusula; opina que la obligación de 
prestar ayuda y asistencia, expresando 
solidaridad política entre los Estados 
miembros, debe garantizar una decisión 
rápida en el Consejo en apoyo del Estado 
miembro bajo ataque; considera que unas 
consultas en consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 32 del TUE servirían para 
este propósito, sin perjuicio del derecho de 
cada Estado miembro a garantizar, 
mientras tanto, su legítima defensa;

Or. en
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Enmienda 64
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Considera que, cuando se adopten 
medidas colectivas en defensa de un 
Estado miembro bajo ataque, debería ser 
posible hacer uso de las estructuras de 
gestión de crisis de la UE existentes y que, 
en particular, debería preverse la 
posibilidad de activar un Cuartel General 
Operativo de la UE; subraya que un 
Cuartel General Operativo permanente y 
en toda regla de la UE es necesario para 
garantizar un nivel adecuado de 
preparación y la rapidez de respuesta, y 
reitera su llamamiento a los Estados 
miembros para que establezcan dicha 
capacidad permanente, basándose en el 
Centro de Operaciones de la UE 
recientemente activado;

12. Considera que, cuando se adopten 
medidas colectivas en defensa de un 
Estado miembro bajo ataque, debería ser 
posible hacer uso de las estructuras de 
gestión de crisis de la UE existentes y que, 
en particular, debería preverse la 
posibilidad de activar un Cuartel General 
Operativo de la UE;

Or. en

Enmienda 65
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Considera que, cuando se adopten 
medidas colectivas en defensa de un 
Estado miembro bajo ataque, debería ser 
posible hacer uso de las estructuras de 
gestión de crisis de la UE existentes y que,
en particular, debería preverse la 
posibilidad de activar un Cuartel General 
Operativo de la UE; subraya que un 
Cuartel General Operativo permanente y 
en toda regla de la UE es necesario para 

12. Considera que las medidas adoptadas 
de conformidad con el artículo 42,
apartado 7, del TUE deberían hacer el 
mejor uso de las estructuras de gestión de 
crisis de la UE existentes, pero que, a 
largo plazo, se debe prever el 
establecimiento de un Cuartel General 
Operativo permanente, basándose en el 
Centro de Operaciones de la UE 
recientemente activado;
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garantizar un nivel adecuado de 
preparación y la rapidez de respuesta, y 
reitera su llamamiento a los Estados 
miembros para que establezcan dicha 
capacidad permanente, basándose en el 
Centro de Operaciones de la UE 
recientemente activado;

Or. en

Enmienda 66
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Considera que, cuando se adopten 
medidas colectivas en defensa de un 
Estado miembro bajo ataque, debería ser 
posible hacer uso de las estructuras de 
gestión de crisis de la UE existentes y que, 
en particular, debería preverse la 
posibilidad de activar un Cuartel General 
Operativo de la UE; subraya que un 
Cuartel General Operativo permanente y 
en toda regla de la UE es necesario para 
garantizar un nivel adecuado de 
preparación y la rapidez de respuesta, y 
reitera su llamamiento a los Estados 
miembros para que establezcan dicha 
capacidad permanente, basándose en el 
Centro de Operaciones de la UE
recientemente activado;

12. Considera que, cuando se adopten 
medidas colectivas en defensa de un 
Estado miembro bajo ataque, debería ser 
posible hacer uso de las estructuras de 
gestión de crisis de la UE existentes y que, 
en particular, debería preverse la 
posibilidad de activar un Cuartel General 
Operativo de la UE; recuerda que, hasta 
ahora, no ha habido ninguna política 
europea común de defensa que defina 
principios, estructuras, procedimientos y 
capacidades para organizar una respuesta 
militar a un ataque armado contra uno o 
más Estados miembros de la UE; reitera 
asimismo que las estructuras y las 
capacidades de la PSDC están concebidas 
para misiones de estabilización muy 
específicas en el exterior y no están 
preparadas para contribuir a la defensa 
territorial;

Or. en
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Enmienda 67
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Considera que, cuando se adopten 
medidas colectivas en defensa de un 
Estado miembro bajo ataque, debería ser 
posible hacer uso de las estructuras de 
gestión de crisis de la UE existentes y que, 
en particular, debería preverse la 
posibilidad de activar un Cuartel General 
Operativo de la UE; subraya que un 
Cuartel General Operativo permanente y en 
toda regla de la UE es necesario para 
garantizar un nivel adecuado de 
preparación y la rapidez de respuesta, y 
reitera su llamamiento a los Estados 
miembros para que establezcan dicha 
capacidad permanente, basándose en el 
Centro de Operaciones de la UE 
recientemente activado;

12. Considera que, cuando se adopten 
medidas colectivas en defensa de un 
Estado miembro bajo ataque, debería ser 
posible hacer uso de las estructuras de 
gestión de crisis de la UE existentes y que,
en particular, debería preverse la 
posibilidad de activar un Cuartel General 
Operativo de la UE; subraya que un 
Cuartel General Operativo permanente y en 
toda regla de la UE es necesario para 
garantizar un nivel adecuado de 
preparación y la rapidez de respuesta, y 
reitera su llamamiento a los Estados 
miembros para que establezcan dicha 
capacidad permanente, basándose en el 
Centro de Operaciones de la UE 
recientemente activado; toma nota de que 
el Cuartel General Operativo permanente 
de la UE podría acoger equipos comunes 
para la respuesta ante las crisis y la 
gestión de estas, lo que puede ser un 
importante incentivo para reducir costes;

Or. en

Enmienda 68
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Recuerda que, si un Estado miembro es 
objeto de un ataque terrorista o de una 
catástrofe natural o provocada por el 
hombre, la Unión y los Estados miembros 
tienen la obligación de actuar 
conjuntamente en un espíritu de solidaridad 

13. Recuerda que, si un Estado miembro es 
objeto de un ataque terrorista o de una 
catástrofe natural o provocada por el 
hombre, la Unión y los Estados miembros 
tienen la obligación de actuar
conjuntamente en un espíritu de solidaridad 
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para ayudarlo, previa solicitud de sus 
autoridades políticas, y que, en tales casos, 
la Unión movilizará todos los instrumentos 
de que disponga, incluidos los recursos 
militares puestos a disposición por los 
Estados miembros; recuerda asimismo que 
la Unión está obligada a movilizar todos 
los instrumentos a su alcance para evitar 
amenazas terroristas en la UE y a 
proteger las instituciones democráticas y 
la población civil de posibles ataques 
terroristas;

para ayudarlo, previa solicitud de sus 
autoridades políticas, y que, en tales casos, 
la Unión movilizará todos los instrumentos 
de que disponga, incluidos los recursos 
militares nacionales puestos a disposición 
por los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 69
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Recuerda que, si un Estado miembro es 
objeto de un ataque terrorista o de una 
catástrofe natural o provocada por el 
hombre, la Unión y los Estados miembros 
tienen la obligación de actuar 
conjuntamente en un espíritu de solidaridad 
para ayudarlo, previa solicitud de sus 
autoridades políticas, y que, en tales casos, 
la Unión movilizará todos los instrumentos 
de que disponga, incluidos los recursos 
militares puestos a disposición por los 
Estados miembros; recuerda asimismo que 
la Unión está obligada a movilizar todos 
los instrumentos a su alcance para evitar 
amenazas terroristas en la UE y a proteger 
las instituciones democráticas y la 
población civil de posibles ataques 
terroristas;

13. Recuerda que, si un Estado miembro es
objeto de un ataque terrorista o de una 
catástrofe natural o provocada por el 
hombre (donde esta última expresión 
indica también una catástrofe causada 
por un Estado extranjero), la Unión y los 
Estados miembros tienen la obligación de 
actuar conjuntamente en un espíritu de 
solidaridad para ayudarlo, previa solicitud 
de sus autoridades políticas, y que, en tales 
casos, la Unión movilizará todos los 
instrumentos de que disponga, incluidos 
los recursos militares puestos a disposición 
por los Estados miembros; recuerda 
asimismo que la Unión está obligada a 
movilizar todos los instrumentos a su 
alcance para evitar amenazas terroristas en 
la UE y a proteger las instituciones 
democráticas y la población civil de 
posibles ataques terroristas o perpetrados 
por un Estado extranjero;

Or. en
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Enmienda 70
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Pide suficiente flexibilidad en cuanto a 
los tipos de ataques y catástrofes para los 
que se puede activar la cláusula, a fin de 
garantizar que no se pasen por alto 
amenazas significativas, como los ataques 
en el ciberespacio, las pandemias o la 
escasez de energía;

14. Pide suficiente coherencia en cuanto a 
los tipos de ataques y catástrofes para los 
que se puede activar la cláusula, a fin de 
garantizar que no se pasen por alto 
amenazas significativas, como los ataques 
en el ciberespacio, las pandemias o la 
escasez de energía;

Or. en

Enmienda 71
Petru Constantin Luhan

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Pide suficiente flexibilidad en cuanto a 
los tipos de ataques y catástrofes para los 
que se puede activar la cláusula, a fin de 
garantizar que no se pasen por alto 
amenazas significativas, como los ataques 
en el ciberespacio, las pandemias o la 
escasez de energía;

14. Pide suficiente flexibilidad en cuanto a 
los tipos de ataques y catástrofes para los 
que se puede activar la cláusula, a fin de 
garantizar que no se pasen por alto 
amenazas significativas, como los ataques 
en el ciberespacio, las pandemias, vertidos 
marinos, flujos migratorios o la escasez de 
energía;

Or. en
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Enmienda 72
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Pide suficiente flexibilidad en cuanto a 
los tipos de ataques y catástrofes para los 
que se puede activar la cláusula, a fin de 
garantizar que no se pasen por alto 
amenazas significativas, como los ataques 
en el ciberespacio, las pandemias o la 
escasez de energía;

14. Pide una flexibilidad adecuada en 
cuanto a los tipos de ataques y catástrofes 
para los que se puede activar la cláusula, a
fin de garantizar que no se pasen por alto 
amenazas significativas, como los ataques 
en el ciberespacio, las pandemias o la 
escasez de energía;

Or. en

Enmienda 73
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Hace hincapié en la necesidad de evitar 
cualquier riesgo moral, en el sentido de
que algunos Estados miembros pudieran 
tener la tentación de confiar
excesivamente en la solidaridad de los 
demás mientras infrainvierten en sus 
propias capacidades de seguridad y 
respuesta a las catástrofes; subraya que 
los Estados miembros tienen la 
responsabilidad primordial de velar por la 
protección civil y la seguridad en su 
territorio;

15. Hace hincapié en la necesidad de que
los Estados miembros inviertan en sus 
propias capacidades de seguridad y 
respuesta a las catástrofes y no confíen
excesivamente en la solidaridad de los 
demás; subraya que los Estados miembros 
tienen la responsabilidad primordial de 
velar por la protección civil y la seguridad 
en su territorio;

Or. en
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Enmienda 74
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Hace hincapié en la necesidad de evitar 
cualquier riesgo moral, en el sentido de 
que algunos Estados miembros pudieran 
tener la tentación de confiar 
excesivamente en la solidaridad de los 
demás mientras infrainvierten en sus 
propias capacidades de seguridad y 
respuesta a las catástrofes; subraya que los 
Estados miembros tienen la 
responsabilidad primordial de velar por la 
protección civil y la seguridad en su 
territorio;

15. Hace hincapié en la necesidad de 
elaborar bases y normas que establezcan 
que el compromiso de solidaridad, 
especialmente en relación con la 
respuesta rápida, no se debilite por largas 
discusiones sobre la posibilidad de que la 
víctima sea culpable de no haber invertido 
lo suficiente en sus propias capacidades de 
seguridad y respuesta a las catástrofes;

Or. en

Enmienda 75
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Hace hincapié en la necesidad de evitar 
cualquier riesgo moral, en el sentido de que 
algunos Estados miembros pudieran tener 
la tentación de confiar excesivamente en la 
solidaridad de los demás mientras 
infrainvierten en sus propias capacidades 
de seguridad y respuesta a las catástrofes; 
subraya que los Estados miembros tienen 
la responsabilidad primordial de velar por 
la protección civil y la seguridad en su 
territorio;

15. Hace hincapié en la necesidad de evitar 
cualquier riesgo moral, en el sentido de que 
algunos Estados miembros pudieran tener 
la tentación de confiar excesivamente en la 
solidaridad de los demás mientras 
infrainvierten en sus propias capacidades 
de seguridad y respuesta a las catástrofes; 
subraya que los Estados miembros tienen 
la responsabilidad primordial de velar por 
la protección civil y la seguridad en su 
territorio, o, al menos, de participar en 
proyectos conjuntos para garantizar una 
capacidad de respuesta común en caso de 
que sea necesaria;

Or. en
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Enmienda 76
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Considera que la cláusula de 
solidaridad debe invocarse en aquellas 
situaciones en que se vean desbordadas las 
capacidades del Estado miembro afectado 
o que requieran una respuesta 
multisectorial que implique a una serie de 
agentes; subraya que la solidaridad también 
implica la obligación de invertir en unas 
capacidades nacionales adecuadas;

16. Considera que la cláusula de 
solidaridad debe invocarse en aquellas 
situaciones en que se vean desbordadas las 
capacidades de respuesta del Estado 
miembro afectado o que requieran una 
respuesta multisectorial que implique a una 
serie de agentes, pero que, cuando un 
Estado miembro haya decidido invocar la 
cláusula, la asistencia no deberá ser 
objeto de discusión por parte de los demás 
Estados; subraya que la solidaridad 
también implica la obligación de invertir 
en unas capacidades nacionales adecuadas;

Or. en

Enmienda 77
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Considera que la cláusula de 
solidaridad debe invocarse en aquellas 
situaciones en que se vean desbordadas las 
capacidades del Estado miembro afectado 
o que requieran una respuesta 
multisectorial que implique a una serie de 
agentes; subraya que la solidaridad 
también implica la obligación de invertir 
en unas capacidades nacionales 
adecuadas;

16. Considera que la cláusula de 
solidaridad debe invocarse en aquellas 
situaciones en que se vean desbordadas las 
capacidades del Estado miembro afectado, 
junto con su correcta presentación;

Or. en
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Enmienda 78
Petru Constantin Luhan

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Considera que la cláusula de 
solidaridad debe invocarse en aquellas 
situaciones en que se vean desbordadas las 
capacidades del Estado miembro afectado 
o que requieran una respuesta 
multisectorial que implique a una serie de 
agentes; subraya que la solidaridad también 
implica la obligación de invertir en unas 
capacidades nacionales adecuadas;

16. Considera que la cláusula de 
solidaridad debe invocarse en aquellas 
situaciones en que se vean desbordadas las 
capacidades del Estado miembro afectado 
o que requieran una respuesta 
multisectorial que implique a una serie de 
agentes; subraya que la solidaridad también 
implica que los gobiernos nacionales
refuercen sus capacidades de prestación y 
recepción de asistencia;

Or. en

Enmienda 79
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Considera que la cláusula de 
solidaridad debe invocarse en aquellas 
situaciones en que se vean desbordadas las 
capacidades del Estado miembro afectado 
o que requieran una respuesta 
multisectorial que implique a una serie de 
agentes; subraya que la solidaridad también 
implica la obligación de invertir en unas 
capacidades nacionales adecuadas;

(No afecta a la versión española.)

Or. en
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Enmienda 80
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Considera que la cláusula de 
solidaridad puede proporcionar el 
impulso necesario para aumentar la 
influencia de la UE entre los ciudadanos 
europeos, al aportarles pruebas concretas 
de los beneficios de una cooperación 
reforzada a escala de la UE en materia de 
capacidades de gestión de crisis y 
respuesta a las catástrofes;

Or. en

Enmienda 81
Norica Nicolai

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Subraya que la aplicación de la 
cláusula de solidaridad debe formar parte 
integral de un sistema de respuesta frente a 
crisis, gestión de crisis y coordinación de 
crisis permanente de la UE que se base en 
los instrumentos y las capacidades 
sectoriales existentes y garantice su 
efectiva movilización para ofrecer una 
respuesta multisectorial coordinada en caso 
necesario; subraya que, en principio, la 
aplicación no debería desembocar en la 
creación de herramientas ad hoc;

17. Subraya que la aplicación de la 
cláusula de solidaridad debe formar parte 
integral de un sistema de respuesta frente a 
crisis, gestión de crisis y coordinación de 
crisis permanente de la UE que se base en 
los instrumentos y las capacidades 
sectoriales existentes y garantice su 
efectiva movilización para ofrecer una 
respuesta multisectorial coordinada en caso 
necesario; subraya que, en principio, la 
aplicación no debería desembocar en la 
creación de herramientas ad hoc y podría 
fácilmente basarse en el principio de 
«más por más»;

Or. en
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Enmienda 82
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Subraya que la aplicación de la 
cláusula de solidaridad debe formar parte 
integral de un sistema de respuesta frente a 
crisis, gestión de crisis y coordinación de 
crisis permanente de la UE que se base en 
los instrumentos y las capacidades 
sectoriales existentes y garantice su 
efectiva movilización para ofrecer una 
respuesta multisectorial coordinada en caso 
necesario; subraya que, en principio, la 
aplicación no debería desembocar en la 
creación de herramientas ad hoc;

17. Subraya que la aplicación de la 
cláusula de solidaridad debe formar parte 
integral de un sistema de respuesta frente a 
crisis, gestión de crisis y coordinación de 
crisis permanente de la UE que se base en 
los instrumentos y las capacidades 
sectoriales existentes y garantice su 
efectiva movilización para ofrecer una 
respuesta multisectorial coordinada en caso 
necesario; subraya que, en principio, la 
aplicación, en caso necesario, puede 
desembocar en la creación de herramientas 
ad hoc;

Or. en

Enmienda 83
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Toma nota de la labor en curso para 
aplicar la Estrategia de Seguridad 
Interior, en particular en los ámbitos de la 
lucha contra el terrorismo y la 
delincuencia informática y el aumento de 
la resiliencia ante crisis y catástrofes; 
subraya que la aplicación de la cláusula de 
solidaridad no se limita a establecer 
procedimientos para el momento en que 
ocurra una crisis de primera magnitud, sino 
que fundamentalmente se trata de la 
creación de capacidades, la prevención y la 
preparación; recuerda la importancia de los 
ejercicios de gestión de crisis, elaborados a 

19. Subraya que la aplicación de la 
cláusula de solidaridad no se limita a 
establecer procedimientos para el momento 
en que ocurra una crisis de primera 
magnitud, sino que fundamentalmente se 
trata de la creación de capacidades, la 
prevención y la preparación; recuerda la 
importancia de los ejercicios de gestión de 
crisis, elaborados a la medida de las 
contingencias específicas contempladas en 
la cláusula;
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la medida de las contingencias específicas 
contempladas en la cláusula;

Or. en

Enmienda 84
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Toma nota de la labor en curso para 
aplicar la Estrategia de Seguridad Interior, 
en particular en los ámbitos de la lucha 
contra el terrorismo y la delincuencia 
informática y el aumento de la resiliencia 
ante crisis y catástrofes; subraya que la 
aplicación de la cláusula de solidaridad no 
se limita a establecer procedimientos para 
el momento en que ocurra una crisis de 
primera magnitud, sino que 
fundamentalmente se trata de la creación 
de capacidades, la prevención y la 
preparación; recuerda la importancia de los 
ejercicios de gestión de crisis, elaborados a 
la medida de las contingencias específicas 
contempladas en la cláusula;

19. Toma nota de la labor en curso para 
aplicar la Estrategia de Seguridad Interior, 
en particular en los ámbitos de la lucha 
contra el terrorismo y la delincuencia 
informática y el aumento de la resiliencia 
ante crisis y catástrofes; subraya que la 
aplicación de la cláusula de solidaridad no 
se limita a establecer procedimientos para 
el momento en que ocurra una crisis de 
primera magnitud, sino que 
fundamentalmente se trata de la creación 
de capacidades, la prevención, la 
preparación y la respuesta; recuerda la 
importancia de los ejercicios de gestión de 
crisis, elaborados a la medida de las 
contingencias específicas contempladas en 
la cláusula;

Or. en

Enmienda 85
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 21

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Considera que, en el caso de los activos 
de coste elevado, en particular aquellos 
para riesgos con menor probabilidad, tiene 

21. Considera que, en el caso de los activos 
de coste elevado, en particular aquellos 
para riesgos con menor probabilidad, tiene 
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sentido desde el punto de vista económico 
que los Estados miembros determinen 
soluciones para la inversión común y el 
desarrollo conjunto de tales herramientas 
necesarias, sobre todo en el actual contexto 
de crisis financiera;

sentido desde el punto de vista económico 
que los Estados miembros determinen 
soluciones para la inversión común y el 
desarrollo conjunto de tales herramientas 
necesarias, sobre todo en el actual contexto 
de crisis financiera; recuerda, a la luz de lo 
expuesto, que es necesario aprovechar los 
conocimientos y la experiencia de la 
Comisión, de la Agencia Europea de 
Defensa y de otros órganos de la UE;

Or. en

Enmienda 86
Petru Constantin Luhan

Propuesta de Resolución
Apartado 22 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

22 bis. Considera que, para seguir 
promoviendo una cooperación europea 
fluida, se podrían poner en marcha 
programas de formación y prácticas, 
destinados principalmente al personal 
político-administrativo de los Estados 
miembros responsable de la gestión de 
catástrofes y crisis;

Or. en

Enmienda 87
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 24

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Recuerda que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 122, apartado 1, del TUE, el 
Consejo podrá adoptar medidas para hacer 

24. Recuerda que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 122, apartado 1, del TUE, el 
Consejo podrá adoptar medidas para hacer 
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frente a una situación económica difícil en 
un espíritu de solidaridad, en particular si 
surgieren dificultades graves en el 
suministro de determinados productos, 
especialmente en el ámbito de la energía; 
hace hincapié en la importancia de que se 
considere esta disposición como parte de 
una amplia caja de herramientas de 
solidaridad de la Unión para hacer frente a 
nuevos retos importantes en materia de 
seguridad, como los retos en el ámbito de 
la seguridad energética y la seguridad del 
suministro de otros productos básicos;

frente a una situación económica difícil en 
un espíritu de solidaridad, en particular si 
surgieren dificultades graves en el 
suministro de determinados productos; 
hace hincapié en la importancia de que se 
considere esta disposición como parte de 
una amplia caja de herramientas de 
solidaridad de la Unión para hacer frente a 
nuevos retos importantes en materia de 
seguridad, como los retos en el ámbito de 
la seguridad climática, la seguridad 
energética y la seguridad del suministro de 
otros productos básicos;

Or. en

Enmienda 88
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Apartado 24

Propuesta de Resolución Enmienda

24. Recuerda que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 122, apartado 1, del TUE, el 
Consejo podrá adoptar medidas para hacer 
frente a una situación económica difícil en 
un espíritu de solidaridad, en particular si 
surgieren dificultades graves en el 
suministro de determinados productos, 
especialmente en el ámbito de la energía; 
hace hincapié en la importancia de que se 
considere esta disposición como parte de 
una amplia caja de herramientas de 
solidaridad de la Unión para hacer frente a 
nuevos retos importantes en materia de 
seguridad, como los retos en el ámbito de 
la seguridad energética y la seguridad del 
suministro de otros productos básicos;

24. Recuerda que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 122, apartado 1, del TUE, el 
Consejo podrá adoptar medidas para hacer 
frente a una situación económica difícil en 
un espíritu de solidaridad, en particular si 
surgieren dificultades graves en el 
suministro de determinados productos, 
especialmente en el ámbito de la energía, 
principalmente cuando se haya recurrido 
a una medida de bloqueo adoptada por 
motivos políticos; hace hincapié en la 
importancia de que se considere esta 
disposición como parte de una amplia caja 
de herramientas de solidaridad de la Unión 
para hacer frente a nuevos retos 
importantes en materia de seguridad, como 
los retos en el ámbito de la seguridad 
energética y la seguridad del suministro de 
otros productos básicos;

Or. en
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Enmienda 89
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 25

Propuesta de Resolución Enmienda

25. Subraya que la UE debe disponer de
unas estructuras idóneas de respuesta ante 
crisis con una capacidad de vigilancia y 
respuesta constante, que puedan 
proporcionar una alerta temprana y 
concienciar de la situación puntual a 
todos los agentes pertinentes; señala que 
existe un gran número de centros de 
control a nivel de la UE, y que esto plantea 
problemas para una coordinación eficaz en 
caso de crisis complejas y 
multidimensionales; toma nota del 
establecimiento de la Sala de Guardia en el 
Servicio Europeo de Acción Exterior, así 
como de la existencia de una serie de 
centros de seguimiento sectorial en los 
servicios de la Comisión y los órganos 
especializados de la UE; señala a la 
atención, en particular, el Centro de 
Control e Información de la DG ECHO, la 
Capacidad de análisis estratégico y 
respuesta de la DG HOME, el Mecanismo 
de Operaciones para Emergencias 
Sanitarias de la DG SANCO y la Sala de 
guardia de Frontex;

25. Subraya que ya existen estructuras 
idóneas ―complejas y repetitivas― de 
respuesta ante crisis; señala que el gran 
número de centros de control a nivel de la 
UE plantea problemas para una 
coordinación eficaz en caso de crisis 
complejas y multidimensionales; toma nota 
del establecimiento de la Sala de Guardia 
en el Servicio Europeo de Acción Exterior, 
así como de la existencia de una serie de 
centros de seguimiento sectorial en los 
servicios de la Comisión y los órganos 
especializados de la UE; señala a la 
atención, en particular, el Centro de 
Control e Información de la DG ECHO, la 
Capacidad de análisis estratégico y 
respuesta de la DG HOME, el Mecanismo 
de Operaciones para Emergencias 
Sanitarias de la DG SANCO y la Sala de 
guardia de Frontex;

Or. en



AM\913236ES.doc 55/62 PE496.435v01-00

ES

Enmienda 90
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 27

Propuesta de Resolución Enmienda

27. Considera que la amplia gama de 
posibles crisis, desde las inundaciones a los 
accidentes nucleares, pasando por el 
bioterrorismo, requiere inevitablemente 
una amplia gama de servicios y redes 
especializados, cuya fusión no 
necesariamente conduciría a una mayor 
eficiencia; considera, al mismo tiempo, 
que todos los servicios especializados a 
nivel de la UE deberían integrarse dentro 
de un sistema de información único 
seguro, e invita a la Comisión y a la 
Vicepresidenta/Alta Representante a 
procurar que se refuerce la plataforma de 
coordinación interna ARGUS;

27. Considera que la amplia gama de 
posibles crisis, desde las inundaciones a los 
accidentes nucleares, pasando por el 
bioterrorismo, requiere inevitablemente 
una amplia gama de servicios y redes 
especializados, cuya fusión no 
necesariamente conduciría a una mayor 
eficiencia;

Or. en

Enmienda 91
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 27

Propuesta de Resolución Enmienda

27. Considera que la amplia gama de 
posibles crisis, desde las inundaciones a los 
accidentes nucleares, pasando por el 
bioterrorismo, requiere inevitablemente 
una amplia gama de servicios y redes 
especializados, cuya fusión no 
necesariamente conduciría a una mayor 
eficiencia; considera, al mismo tiempo, que 
todos los servicios especializados a nivel 
de la UE deberían integrarse dentro de un 
sistema de información único seguro, e 
invita a la Comisión y a la 

27. Considera que la amplia gama de 
posibles crisis, desde las inundaciones a los 
ataques o catástrofes QBRN, requiere 
inevitablemente una amplia gama de 
servicios y redes especializados, cuya 
fusión no necesariamente conduciría a una 
mayor eficiencia; considera, al mismo 
tiempo, que todos los servicios 
especializados a nivel de la UE deberían 
integrarse dentro de un sistema de 
información único seguro, e invita a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta 
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Vicepresidenta/Alta Representante a 
procurar que se refuerce la plataforma de 
coordinación interna ARGUS;

Representante a procurar que se refuerce la 
plataforma de coordinación interna 
ARGUS;

Or. en

Enmienda 92
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 27 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

27 bis. Destaca la necesidad de 
coordinación política en el Consejo en 
caso de crisis graves; toma nota de la 
revisión del Dispositivo de Coordinación 
de la UE en caso de Emergencias y Crisis 
(DCC) y celebra el acuerdo en el Consejo 
sobre el nuevo marco conceptual del 
DCC, que hace uso de los procedimientos 
habituales del Consejo, en particular el 
Coreper, en lugar de recurrir a 
estructuras ad hoc; subraya que para 
responder a nivel político de la UE de una 
manera coherente, eficiente y oportuna a 
crisis de tal magnitud e índole se requiere 
un único conjunto de disposiciones; 
considera por tanto que el nuevo DCC 
también debería apoyar la cláusula de 
solidaridad;

Or. en

Enmienda 93
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 31

Propuesta de Resolución Enmienda

31. Señala que, en el actual entorno global 
en el que se multiplican las 

31. Señala que, en el actual entorno global 
en el que se multiplican las 
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interdependencias, es probable que las 
grandes crisis a una escala que justificaría 
la activación de la cláusula de solidaridad 
sean multidimensionales y tengan una 
dimensión internacional por lo que se 
refiere a los nacionales de terceros países 
afectados por ellas o a la acción 
internacional necesaria para responder a 
ellas; hace hincapié en el importante papel 
que debe desempeñar el SEAE en tales 
casos;

interdependencias, es probable que las 
grandes crisis a una escala que justificaría 
la activación de la cláusula de solidaridad 
sean multidimensionales y tengan una 
dimensión internacional por lo que se 
refiere a los nacionales de terceros países 
afectados por ellas o a la acción 
internacional necesaria para responder a 
ellas; hace hincapié en el importante papel 
que deben desempeñar los servicios 
diplomáticos nacionales y el SEAE en 
tales casos;

Or. en

Enmienda 94
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 32

Propuesta de Resolución Enmienda

32. Destaca la necesidad de una 
coordinación política en el Consejo en 
caso de crisis graves; toma nota de la 
revisión del Dispositivo de coordinación 
de la UE en caso de emergencias y crisis 
(DCC) y celebra el acuerdo en el Consejo
sobre el nuevo marco conceptual del 
DCC, que hace uso de los procedimientos 
habituales del Consejo, en particular el 
Coreper, en lugar de recurrir a 
estructuras ad hoc; subraya que dar 
respuesta a nivel político de la UE de una 
manera coherente, eficiente y oportuna a 
crisis de tal magnitud e índole requiere un 
único conjunto de disposiciones; 
considera por tanto que el nuevo DCC 
también debería apoyar la cláusula de 
solidaridad;

suprimido

Or. en
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Enmienda 95
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 33

Propuesta de Resolución Enmienda

33. Invita a los Estados miembros a 
intercambiar las mejores prácticas sobre la 
manera de racionalizar sus procedimientos 
nacionales de coordinación de crisis y la 
interacción de sus centros nacionales de 
coordinación de crisis con la UE;

33. Invita a los Estados miembros a
reforzar sus capacidades de prestación y 
recepción de asistencia, así como a
intercambiar las mejores prácticas sobre la 
manera de racionalizar sus procedimientos 
nacionales de coordinación de crisis y la 
interacción de sus centros nacionales de 
coordinación de crisis con la UE; opina 
que también conviene prever la 
planificación y la realización de ejercicios 
adecuados de respuesta a las crisis a 
escala de la UE, con la participación de 
las estructuras nacionales de respuesta a 
las crisis y de las estructuras adecuadas 
de la UE;

Or. en

Enmienda 96
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 33 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

33 bis. Considera que, para garantizar el 
buen funcionamiento de la cláusula de 
solidaridad después de su activación, es 
fundamental establecer las relaciones 
procesales y de organización necesarias 
entre los servicios competentes de los 
Estados miembros;

Or. en
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Enmienda 97
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 34

Propuesta de Resolución Enmienda

34. Hace hincapié en que cualquier proceso 
de toma de decisiones en el Consejo a raíz 
de una solicitud de asistencia en virtud de 
la cláusula de solidaridad no debe ir en 
detrimento de la reactividad de la UE, y 
que la respuesta de crisis a través de los 
mecanismos existentes, como el 
Mecanismo de Protección Civil, debe 
poder iniciar de inmediato, 
independientemente de dicha decisión 
política; señala que el uso de recursos 
militares para respaldar las operaciones 
de protección civil ya es posible a nivel
operativo sin la activación de la cláusula 
de solidaridad, como lo demuestra el éxito 
de la cooperación entre la Comisión y el 
Estado Mayor Militar de la UE en las 
anteriores operaciones en Pakistán o 
Libia;

34. Hace hincapié en que cualquier proceso 
de toma de decisiones en el Consejo a raíz 
de una solicitud de asistencia en virtud de 
la cláusula de solidaridad no debe ir en 
detrimento de la reactividad de la UE, y 
que la respuesta de crisis a través de los 
mecanismos existentes, como el 
Mecanismo de Protección Civil, debe 
poder iniciar de inmediato, 
independientemente de dicha decisión 
política;

Or. en

Enmienda 98
Andrew Duff

Propuesta de Resolución
Apartado 35

Propuesta de Resolución Enmienda

35. Recuerda que la cláusula de solidaridad 
exige que el Consejo Europeo evalúe 
periódicamente las amenazas a que se 
enfrenta la Unión; considera que dichas 
evaluaciones deben llevarse a cabo como 
mínimo a dos niveles distintos: a más largo 
plazo, en el Consejo Europeo, en un 
proceso que también debería alimentar el 

35. Recuerda que la cláusula de solidaridad 
exige que el Consejo Europeo evalúe 
periódicamente las amenazas a que se 
enfrenta la Unión; insiste en que esta 
evaluación se debe coordinar con la 
OTAN; considera que dichas evaluaciones 
deben llevarse a cabo como mínimo a dos 
niveles distintos: a más largo plazo, en el 
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pensamiento estratégico que habrá de 
reflejarse en futuras actualizaciones de la 
Estrategia Europea de Seguridad y la 
Estrategia de Seguridad Interior, así como 
a través de revisiones exhaustivas más 
frecuentes de las actuales amenazas;

Consejo Europeo, en un proceso que 
también debería alimentar el pensamiento 
estratégico que habrá de reflejarse en 
futuras actualizaciones de la Estrategia 
Europea de Seguridad y la Estrategia de 
Seguridad Interior, así como a través de 
revisiones exhaustivas más frecuentes de 
las actuales amenazas;

Or. en

Enmienda 99
Petru Constantin Luhan

Propuesta de Resolución
Apartado 35

Propuesta de Resolución Enmienda

35. Recuerda que la cláusula de solidaridad 
exige que el Consejo Europeo evalúe 
periódicamente las amenazas a que se 
enfrenta la Unión; considera que dichas 
evaluaciones deben llevarse a cabo como 
mínimo a dos niveles distintos: a más largo 
plazo, en el Consejo Europeo, en un 
proceso que también debería alimentar el 
pensamiento estratégico que habrá de 
reflejarse en futuras actualizaciones de la 
Estrategia Europea de Seguridad y la 
Estrategia de Seguridad Interior, así como 
a través de revisiones exhaustivas más 
frecuentes de las actuales amenazas;

35. Recuerda que la cláusula de solidaridad 
exige que el Consejo Europeo evalúe 
periódicamente las amenazas a que se 
enfrenta la Unión; considera que dichas 
evaluaciones deben llevarse a cabo como 
mínimo a dos niveles distintos: a más largo 
plazo, en el Consejo Europeo, en un 
proceso que también debería alimentar el 
pensamiento estratégico que habrá de 
reflejarse en futuras actualizaciones de la 
Estrategia Europea de Seguridad y la 
Estrategia de Seguridad Interior, así como 
a través de revisiones exhaustivas más 
frecuentes de las actuales amenazas, por 
parte del Centro de Situación del Consejo 
en colaboración con la Comisión;

Or. en
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Enmienda 100
Petru Constantin Luhan

Propuesta de Resolución
Apartado 36

Propuesta de Resolución Enmienda

36. Considera que la evaluación de las 
amenazas debe complementarse con 
evaluaciones del riesgo, que analicen las 
amenazas a la luz de las vulnerabilidades 
existentes, identificando de ese modo las 
lagunas más urgentes en cuanto a la 
capacidad que deben ser abordadas; 
recuerda que, en el marco de la aplicación 
de la Estrategia de Seguridad Interior, la 
UE debería establecer para 2014 una 
política coherente de gestión de riesgos que 
vincule las amenazas y los riesgos a la 
toma de decisiones; recuerda asimismo 
que, antes de finales de 2012, la Comisión 
debería elaborar, sobre la base de los 
análisis de riesgos nacionales, una visión 
de conjunto intersectorial de los principales 
riesgos naturales y provocados por el 
hombre a los que podría enfrentarse la UE 
en el futuro; alienta a los Estados 
miembros a que compartan sus 
evaluaciones de riesgos y sus planes de 
gestión de riesgos nacionales a fin de 
permitir que se lleve a cabo una evaluación 
conjunta de la situación;

36. Considera que la evaluación anual de 
las amenazas debe complementarse con 
evaluaciones del riesgo, que analicen las 
amenazas a la luz de las vulnerabilidades 
existentes, identificando de ese modo las 
lagunas más urgentes en cuanto a la 
capacidad que deben ser abordadas; 
recuerda que, en el marco de la aplicación 
de la Estrategia de Seguridad Interior, la 
UE debería establecer para 2014 una 
política coherente de gestión de riesgos que 
vincule las amenazas y los riesgos a la 
toma de decisiones; recuerda asimismo 
que, antes de finales de 2012, la Comisión 
debería elaborar, sobre la base de los 
análisis de riesgos nacionales, una visión 
de conjunto intersectorial de los principales 
riesgos naturales y provocados por el 
hombre a los que podría enfrentarse la UE 
en el futuro; alienta a los Estados 
miembros a que compartan sus 
evaluaciones de riesgos y sus planes de 
gestión de riesgos nacionales a fin de 
permitir que se lleve a cabo una evaluación 
conjunta de la situación;

Or. en

Enmienda 101
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 37

Propuesta de Resolución Enmienda

37. Subraya que las evaluaciones 
conjuntas de múltiples peligros 

suprimido
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resultantes deben utilizar las capacidades 
del Centro de Análisis de Inteligencia de 
la UE, tomando como punto de partida la 
inteligencia compartida e integrando las 
aportaciones de todos los órganos de la 
UE que participen en la evaluación de 
amenazas y riesgos, tales como los 
servicios relevantes de la Comisión 
(incluidas las DG HOME, la DG ECHO y 
la DG SANCO) y los organismos de la 
Unión (Europol, Frontex, el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades y otros);

Or. en

Enmienda 102
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 37

Propuesta de Resolución Enmienda

37. Subraya que las evaluaciones conjuntas 
de múltiples peligros resultantes deben 
utilizar las capacidades del Centro de 
Análisis de Inteligencia de la UE, tomando 
como punto de partida la inteligencia 
compartida e integrando las aportaciones 
de todos los órganos de la UE que 
participen en la evaluación de amenazas y 
riesgos, tales como los servicios relevantes 
de la Comisión (incluidas las DG HOME, 
la DG ECHO y la DG SANCO) y los 
organismos de la Unión (Europol, Frontex, 
el Centro Europeo para la Prevención y el 
Control de las Enfermedades y otros);

37. Subraya que las evaluaciones conjuntas 
de múltiples peligros resultantes deben 
utilizar las capacidades del Centro de 
Análisis de Inteligencia de la UE, tomando 
como punto de partida la inteligencia 
compartida e integrando las aportaciones 
de todos los órganos de la UE que 
participen en la evaluación de amenazas y 
riesgos, tales como los servicios relevantes 
de la Comisión (incluidas las DG HOME, 
la DG ECHO y la DG SANCO) y los 
organismos de la Unión (Europol, Frontex, 
el Centro Europeo para la Prevención y el 
Control de las Enfermedades, la AED y 
otros);

Or. en


